
Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 7 de diciembre de 2006.- El Geren-
te, Ignacio López Puech.

Otros anuncios

Consejería de Turismo

4664 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de noviembre de 2006,
sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretende
valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre
de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita. 

Con fecha 26 de junio de 2006 se dictó Resolución de
Iniciación del procedimiento sancionador nº 330/06, no-
tificada mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 168, de 29 de agosto de 2006, seguido contra el
titular del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Costa Luz Management, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Guinea.
DIRECCIÓN: Helsinki, 4, Playa del Inglés, 35100-San Bar-
tolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 330/06.
C.I.F.: B35747526.

Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por Rosa Navarro Medina y de las si-
guientes actuaciones de la Inspección de Turismo 19550
de fecha 12 de enero de 2006 formulándose los siguientes 
HECHOS: primero: no estar en posesión del Informe Téc-
nico de Conformidad, sobre la adecuación de las obras rea-
lizadas al proyecto aprobado.

Segundo: no haber comunicado a la administración
turística competente, el cambio de titularidad, a favor de
Costa Luz Management, S.L., que explota turísticamente
el establecimiento consignado.

Tercero: carecer en el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias.

Cuarto: no facilitar el Libro de Inspección.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 12 de enero
de 2006.

Hecho segundo: 12 de enero de 2006.
Hecho tercero: 12 de enero de 2006.
Hecho cuarto: 12 de enero de 2006.

ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el/la titular consignado/a haya presentado alegacio-
nes ni aportado prueba alguna que desvirtúe el/los he-
cho/s imputado/s por Resolución de iniciación notificada
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias nº
168, de fecha 29 de agosto de 2006.
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El/los hecho/s imputado/s, infringe/n lo preceptuado en
las siguientes normas, viene/n tipificado/s como se indi-
ca y está/n calificado/s como se recoge seguidamente
HECHOS: primero: no estar en posesión del Informe Téc-
nico de Conformidad, sobre la adecuación de las obras rea-
lizadas al proyecto aprobado.

Segundo: no haber comunicado a la administración
turística competente, el cambio de titularidad, a favor de
Costa Luz Management, S.L., que explota turísticamente
el establecimiento consignado.

Tercero: carecer en el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias.

Cuarto: no facilitar el Libro de Inspección.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 12 de enero
de 2006.

Hecho segundo: 12 de enero de 2006.
Hecho tercero: 12 de enero de 2006.
Hecho cuarto: 12 de enero de 2006.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 7 del Decreto 305/1996, modificado por el
Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de
abril) y Decreto 20/2003, de 10 de febrero, sobre medi-
das de Seguridad y Protección contra Incendios en esta-
blecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).

Hecho segundo: artículo 2 de la Orden de 23 de sep-
tiembre de 1988, por la que se regula el procedimiento pa-
ra los Cambios de Titularidad de los establecimientos tu-
rísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre).

Hecho tercero: artículo 8 del Decreto 168/1996, de 4
de julio, por el que se regulan las características de las Ho-
jas de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación
de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio).

Hecho cuarto: artículo 41 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),
en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal,
modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueba las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 73, de 15 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.1, de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del mis-
mo cuerpo legal.

Hecho cuarto: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: grave.

Hecho segundo: grave.
Hecho tercero: leve.
Hecho cuarto: grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 4.2.m)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución el Director General de Orde-
nación y Promoción Turística, de acuerdo con el artículo
80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artículo 7.2.B.f) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Costa Luz Management, S.L., con C.I.F.
B35747526, titular del establecimiento denominado Apar-
tamento Guinea, la sanción de veinte mil doscientos ochen-
ta y tres (20.283,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el: hecho primero: do-
ce mil veinte (12.020,00) euros.

Hecho segundo: cuatro mil quinientos siete (4.507,00)
euros.

Hecho tercero: setecientos cincuenta y un (751,00)
euros.

Hecho cuarto: tres mil cinco (3.005,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como Trámite de Audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
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con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 18 de octubre de 2006.- La Instructora,
Francisca J. Sarmiento Peña.

4665 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 23 de noviembre de 2006, por
el que se hace pública la relación de subven-
ciones nominadas concedidas durante los on-
ce primeros meses del año 2006 por el titular
del Departamento.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha-
ce pública la relación de subvenciones nominadas con-
cedidas por el titular del Departamento durante los
once primeros meses del año 2006 indicando así
mismo de acuerdo con el artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones el programa y crédito presupuestario. 

SUBVENCIÓN NOMINADA:

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Guía de Isora.
DESTINO: rehabilitación de fachadas en Plaza de Alcalá.
CUANTÍA: 200.000,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.750.00
P.I.06716423.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de La Laguna.
DESTINO: remodelación Rambla de Bajamar.
CUANTÍA: 100.000,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.750.00
P.I.06716421.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Santiago del Teide.
DESTINO: remodelación y mejora de asfaltados y aceras de Acan-
tilados de Los Gigantes.
CUANTÍA: 250.000,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.750.00
P.I.06716422.

BENEFICIARIO: Cabildo Insular de Tenerife.
DESTINO: complementario de la Avenida de Rafael Puig (Cu-
brición del Barranco de Troya), Adeje.
CUANTÍA: 600.000,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.760.00
P.I.06716420.

BENEFICIARIO: Saturno.
DESTINO: desarrollo del Proyecto Monumental de Eduardo
Chillida en la Montaña.
CUANTÍA: 521.629,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.743.00
P.I.98716311.

BENEFICIARIO: Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran
Canaria, S.A.
DESTINO: gastos de explotación.
CUANTÍA: 2.100.000,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.443.00
L.A.16423602.

BENEFICIARIO: Canarias Congress Bureau Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: infraestructura y equipamiento del Centro de Con-
gresos y Convenciones de Adeje.
CUANTÍA: 511.818,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.743.00
P.I.00716309.

BENEFICIARIO: Canarias Congress Bureau Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: gastos de explotación.
CUANTÍA: 1.195.148,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.443.00
L.A.16422602.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la
Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria.
DESTINO: gastos de explotación.
CUANTÍA: 955.555,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.448.00
L.A.16420702.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la
Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria.
DESTINO: equipamiento del Museo.
CUANTÍA: 296.046,00 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.05.516C.748.00
P.I.98716429.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.
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